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A N U N C I O SO F I C I A L E S
INSTITUTO  ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Día 17 de agosto de 1943

Cambios de compra y venta de mo
nedas publicados de acuerdo con las 
disposiciones legales:

Libras ....................................
D ólares  ................................
L iras .......................................
F rancos suizos ..................
Reichsniark ...........................
F lo rines  ..............................
Belgas .......................... .........
Escudos ....................... ........
Peso moneda segal ........
Coronas '‘suecas ..................
Coronas noruegas ............
Coronas danesas olea ring.

CO M PR A VENTA

40.50 
10.95 
57,60

253.00
4,24

43.50 
2.60 
2,62 
»

221,35

41.50
11,22
59.03

259 3o 
4,34

44.60
2.66
2.68
»

226,90

N O T A .— LaS d iv isaS no cotizadas d e 
be rán  rem iti r se  al In s t i tu to  E spaño l  de 
M oneda  E x tr a n je r a  en gestión de cobro.

 L A B O R A T O R I O  Y P A R Q U E  C E N
T R A L  D E  F A R M A C I A  M I L I T A R

A n u n c io   
S u b a s t a

El Excmu. Se. M in is t ro  ilel E jé rc i to  
(Dirección G e n e ra l  de Servicios) ha 
dispuesto se celebre una  subasta, pa ra  la 
adquisic ión de diversos utensil ios,  según 
a  continuación  ?.ct de ta l lan .

D ioha subasta  se verificará en el S a 
lón de Actos del Estab lec im ien to .  E m 
bajadores, 95, el día 4 ile septiembre 
próximo, a las diez de la m añana  an te  
el T r ib u n a l  reglam entario .

D u ra n te  m ed ia  hora, el T r ib u n a l  ad-

 m itirá  todos los pliegos que se p r esen-
ten v que estén ajus tados  a) modelo de 
proposición que a continuación se deta-  

 lia. Dichos pliegos serán presentados en 
 sobres c e n a d o s ,  cuya a p e n a r a  *e vetiñ-  
j n i r á  una  vez t r an scu r r id a  la referida 
¡ media hora.
|  El T r ib u n a l  podrá exigir  todas las ga- 

I  r an í ías  que estime p r e n s a s  para acre- 
I d i ta r  la persoualidad  del o fertante .
¡ U n a  vez a b ie r ta s  las ofertas  se hará  la 

ad jud icac ión  provisional  a la proposi
ción que, a jum ándose  a las condiciones 

! marcadas en los pliegos, residíase más 
| ventajosa, ( 'aso  de ser d.os o más p ro- 
j posiciones iguales se in v i t a rá  por el 

P re m íe n te  a u n a lici tación por pujas a 
. la llana, d u ra n te  quince m inutos,  y n!
I terminad») el pla/.o a i b s i^ t i e ^  la igual- 
| dad, se decid irá  por sorteo, 
j L as  o fertas  pueden  ser hechas  por la 

to tal idad  del Lote, o po r  lotes pal c í a -  
1 les. El T r ib u n a l  se re se rv a rá  el d t' It“~
| clio lie am pl ia r  la o ferta  si coiiv'mese 
• al servicio, en las -condiciones que ¿se

ñala el a r t ículo  36 del R e g la m e n to  de 
C on tra tac ió n  y p rev ia  au tor ización  de 
la S u pe r io r idad .

Los pliegos de condiciones se p u b l i 
can  a continuación  de este anuncio  en 
el uDiario Oficial del M in is terio  del  
E je im to»  y B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O t y e s tán  expuestos desde es ta  
fecha en el tab lón  de anuncios  dei L a 
boratorio .

L a  subasta  se celebrará  con arreglo a 
loS' p receptos del R eglamento  de C o n 
tra tac ión  A dm in is t r a t iv a  de 10 de m ar
zo de 1931, y disposiciones complemen-, 
tariaS.

El im porte  de es tu  publicación  será 
sa tis fecho a p rorra teo  e n t re  los a d ju d i 
catarios.

M a d r id ,  9 de  agosto  d̂ e 1943.—E l  
Diroctor,  ’ Lu is  Ben ito .

D eta lle  de esta adquisición

E l  utensil io  ob je to  de esta  subasta ,  
con expresión  de sus cantidades ,  d e t a 
lle y precios límites,  se ha l lan  de m a 
nifiesto en  la  oficina de In te rv en c ió n

del E stablec im iento ,  lo s  días laborables, 
de diez a doce de la m añana.

Modelo de proposición
Don ................  ( nom bre  y apellidos),

con domicilio en   calle   nu 
mero   con cédula personal v i 
gente  de la clase ................   t a r i f a ................
en nom bre  (propio o corno apoderado 
legaj de ...............), hace  p resen te :

1.° Q u e  es tá  enterado del anuncio 
inserto  en vei B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y «Diario Oficial del 
M in is te r io - del E jé rc i to»  y de los plie
gos de condiciones que han de regir  en 

i la subasta  para  adquis ic ión  de uteil- 
| silim y, en sn v ir tud ,  se compromete v 
j obliga, cutí sujeción a las clausulas de 
| lus ci tados pliegos, a  su m ás exacto  
j cumplimiento.
j 2.° Q ue ofrece ...............  (en  núm ero  v
¡ l e t r a ) ' .............. al pie-cio de  .............. (en
1 n úm ero  y le tra)  .............. p e s e t a s

cada ..........
3.° Que el  pliego se une  ai r e sg u a r 

do o carca de pago, im p o i tan d o  ..............
(en le t ia )  ............... pesetas (según la can
t idad  de la o fe r ta ) ,  que justifica el de 
pósi to hecho con a r^ g p o  a<l pliego de 
Condiciones legales.

4.ü (Detal le  de los docum entos que  
se unen  al pliego).

5 °  Si c u e n ta  con p r im e ra  m a te r ia  
(para  lo que p/ecise) o le 03 necesario 
recibirla . F echa ,  firma y rúbrica- dea li
d i a d o r  o persona  qu e  iega lm en te  le re
presente .

Nota.-—L a oferta  se e x te n d e rá  en  plie
go en te ro  de papel sellado de la  clase 
sexta .

Pliego de condiciones técnicas a que ha 
de ajustarse la adquisición, por subas
ta, de diversos utensilios, n&c-esarios .para 
las atenciones del servicio, por un im
porte total de 265 308,12 pesetas, adqui
sición autorizada por la Superioridad 

con lecha 9 (je abril de 1843

P r im e ra .—El utensil io a  que se con
t r a e  esta  adquisic ión, con expresión de 
sus -cantidadesf clases y precios l imites, 
es el s igu ien te ;  

Cantidad               D E T A L L E Precio lim ite T O T A L
Pes etas

50
5

15

2
10
5

10
10
75
75

2
1510

agujas Frankel paia sangre .........  ....................... ... .......... ...  ^  M, ................
¿patatos «Yan-Slike» para reserva alcalina .........  ...............  ... ... . .. ... 7.; «.........
aparatos «Westeigrem», para velocidad de sedimentación d& hematíes, con tubo

do recambio .....................................................  ... ... .......................................... ................
balanzas de brazos cortos, sensibles a 1 rnlg., con> carga de 200 g r a m o s........ .
balanzas de «Mnnr-Ntsoarai» ...........................................  .... .... .............................. ...
■bombas eléctrica? de vacio, modelo a A too  s» pequeñas, de doble efecto .......... ...
cámaras hematimétiicas «Thomas» (pipetas de recuento de hematíes y leucocitos).
centrifugadoras eléctricas con corona .......................... ... ................ ................
densímetros para orina, de 1.000 a 1.025 ........... ..........................................  ..........
ídem id. id. de 1.025 a 1.050 ...................... ^  ................ ... ... .,. T.. ... ... 7..
ebuik.seopios de «Mailiga-nd» ... ... ... ... 7*. r.; 7.7 
hemcglobinóimáios de «Slhali» ... ; . . m.  7~  ... ••• ^  ttt — 
Lactobutüómctros, de «Queveniieih -sr. ^  ^  m. na. 

/

25 — u. 
74,— »

52,— » 
375,— » 
580.— » 

25,— » 
135.— » 
330,— » 

7,— » 
7,— » 

458.— » 
140,— » 45,— »

1.250.—
370,—

780,—
750,—

5.800,— 
125,—

1.350,—
3.800,—  

525,—  
525,—  
916,—

2.100,—450,—*
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Cantidad  D E T A L L E Precio lím ite T O T A L  
Pesetas

50
2

10
50
60
10
20
20
30
10
15
30
10
20
30
30
30'
30
40
25
30
25
30
50
50
30

100
50
30
40
50
20

500
250
250
50
25
25
25
30
20
10
10
40
10
25
25
25

100
25
50
50
30
30
50

100
100
60
75
50
50
10
10
10

1.000
10
15
20

mangos» <iKle-> para asas de platino .......... ........................ ... .......................  ... ..........
poiaumetrus lo a  tubos de 10 v 20 uin ......................................... ........................  ..........
leguJ&wjres de temperatura u b mercurio tifieohard* ......................................  ... ...
capsulas de porcelana f. p. y  pico 0,07 .......................- ... ..............................................
cápsulas de porcelana í. p. y p ico  0,10 ...............................  ........................................
cuueta<> rectangulares de porcelana, de 0,14 x 1 9 ................................................................
ampollas de separación C/llave, t. b ., de 50 gramos ..........  , ...............................
ídem id. id. de 250 id. ... ...............................................................................................................
ídem  íd. id . de dos id. cíe 30 id. .................... . .*..........................................  .......................
aparatos de vidrio p/tbiuestiiar agua ..............................  .......................  ................
buretas hidrutiméti mas ................. ..........  ... ........................  ..........
cajas ue cristal con lannnis p/coK-io'ar sangre ...............................  . ..........
cajas «Petri» de oU ni/ni. ........  ................  .........................................................
Idem  id ., de 50 ím-m .................................................... .................................................................
Idem  id-, de 100 rtlun ... ... ... .....................................  ............ . . ..........
Idem  ni., u'e 120 jucm .......... .........................  ... .... ................................ ..................  ..........
Idean id., de 150 r d e m .................. ... ............................................ ... ... ................................

Idem  íd. id ., de 50 r u ta n .......... . , ,
Idem  íd. id-, de 60 idtni
Idean íd. id., de 125 fu ta n ...............  . . . . . . .
Idtn i id. íd., de 250 idean .... ... ■ . ... 
copas graduadas d:e 125 gramos ... ..
Idem  íd., de 250 í d e m .............................  ... . . . .
Idem  id., de 500 x u m  ... . . . .  . ■.................  ,
cristalizadores de vidrio dt 0.20........................  ......... ...............................
embudos de vidrio, pico flauta da 0,45 ..........  ........ . .........- ......................................
Idem  i¡d. id-, de 0,07 ... ... .................
Idem  íd. íd ., de 0,12 ......... »...................... ............ ........................
Idem  íd. íd., de 0 ,1 5 .................. ... .......................  , ... ............, ............ ....
Idem  íd- id ., de 0,20 . ... ■...................... .... .... .......... ............... ' ...........
Idem íd ., con llave, de 600 ¿ p a m e s .................  .................  ... ■.......................... ........... ...
frascos cuentea gotas, blancos, t. p.. de 150 giam os ......... ..........  ... .. .

'Idem  íd ., amarillos, de 150 giam os ............................... ........... ... ..........  . ..........
Idean p /reaetivos c.oloramies; cuenta yutas ................. ........................
Idem con cápsulas esmeriladas p /ja ra bes, de 1.000 g r a m o s ................  ..........  ...
Idem  t. e. con cap iabón , de 00 gramos .......... . ....................... :....................
Idem  íd. íd., de 125 g r a m o s ....................................................................
Idem  lavadores die gases, de 250 gramos .................  ... ......................................
Idem  para aceite de cedro ... ... .....................................................  .................. ....
Idem  para la deteim inación do densidades, de 10 gramos .............................................
Idem  pata la preparación de t /  de yodo , de 500 g r a m o s ................................ w.. ...
Idem  íd. id., ¿e  l.OCO g u iñ os  ... , ...........................  .................. ................... ... ...
lactodensímetros de «Quevenne» ...........................................  ...................................................
lixiviadores de «G uibourt». ¿e  l.COO gramos ...................................................................
matraces d e  aciL1e 17pera. |de 100 gramos .........................................  ...............................
Idean íd. id ., de 50 Rtean ... ...................  ............................................................................
Idem  íd . íd., de 250 idean......................................... ..........................................  ..........  ..........
pipetas aforadas d e  1 c. c ... ........................  ................................  ........... ... ... ...
Idem  íd . de 2 ídem  ...................................................................................  ................................ ...
Idem  íd. d e  5 ídem  .................  .................. .........................  »... .... . ................ ..................
Idem  graduadas de 10 c, c ., div. en décim as .....................................  ̂ ... •.........................
Idem «P apelhein», de 1 /1 0 " .......... .................. .................. i ................  ... ••• ..........
Idem  íd ., de 1 /7  ..........................  ...  ... ..........  .........................  ... . ..  ........ . ..........

probetas graduadas, doble escala, de 50 c. c. ... r... ... ... ... . ..  ..........
Idem  íd. id ., de 60 ídem ,..........  .......... .............. ... - ... wi ,  ...
Idem  íd . jfld* de 125 ídem ... ;... ... ... «... t# .... (. ..  ..........  ...
Id em  íd. íd ., de 250 ídem ........... % ... » . . . ................. -  .... . „ . . .  , (... ...
Idem  íd. íd ., de 500 ídem ... ..................  ... )... ... i................. ...
Idem  íd- íd ., de l.COO ídem ,..........  ..........  ......... tt# ... ..........  .... ¿.........'.............
Idem  para, desecar gases, de 0,25 de altura .v; .......... •**;’ ... ».?
retortas tubuladas, de 250 gramos ... ... ... i„ . w  m.  .... ... ... ...  ...
Idean íd ., de 500 ídem <.......... .......... i... r.-„ w  ^  v.. ... fc.. . . . ...
tubos de ensayo, de 0,10 de larg¿>. ... .... ^  ^  ^  ..........  ......... . ...
Idem  d e extracción para macroanálisis »... <?¿-¿ ^  ^  ... ...  . . .  ... . . .  
Idean graduados c, t ., para colorlm etría ... t x  ... rw w  ^  
TV) Aro (N issel» tfólSL lÍQUÍdo CefaíOXAaQUideO m  c :  «rr fl== mmm ass «w

s l5 .— u. 
1.430,— » 

1 8 .-  » 
0,—  » 
8 ,— » 
5,—  » 

1 6 — » 
2 3 . -  » 
22.50 » 
83.— » 
10.— »

5 — » 
7.—  » 

11,— »
13.— »
14.—  »
15.—  »
4.—  »
4.50 »
5.— »
6.— » 
7 .—  » 
8 —  »

10.—  » 
12.— » 
2 0 .— » ‘

3.—  »
4.50 » 
5.—  »
7.—  » 

11,—  » 
10.—  »

2 90 »
2.90 » 
2 —  »

15.—  »
4.50 »
5.50 »
8 ,—  »
2.90 »
3.50 » 

12,—  » 
17.—  *

5.50 » 
30.—  »
4.75 »
3.50 »
6.25 »
2.50 »
2.75 »
3.50 »
6.75 » 

15,—  » 
15.—  »

8.75 »
4.—  »
5.—  »  
6.10 » 
8 —  »

10.—  » 
15,—  » 
10 —  )>

3.25 »  
4 —  5) 
0.75 »
2.50 5> 

1175 »
2.50 »

75'),—  
2.860,—  

180.—  
300,—  
400.—  

50,—  
320,—  
460,—  
G75.—  
880.—

, 150.—
‘ 150.—  

70.—  
220.—  
390.—  
420,—  
450.—  
120.—  
180.—  
125.—  
180.—  
1 7 5 —
2Í0,—
500.—  
600.—  . 
600.—  
300.—  
225.—  
150.—  
280 —  
550.—  
200.—  

1.450 —  
725.—  
500.—  
750,—
112.50
137.50 
200,—
87,—
70.—

120,—
170,—
220.—
300,—

.118.75
87.50

156.25 
250.—

68.75
175.—
337.5Q
450.—
450.—
437.50 
400.—

• 500,—  
305,—  
600.—  
500,—  
750.—  
100.—
32.50 
40,—

750.—
25.—

176.25
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Cantidad D K T a L L S Precio  lím ite T O T A L
Pesetas

300
5U0
2 o0

1 .0 0 0

2 0

50
5
5

5
ó
2

1 0

1 0

2 0

2 0

1 0 0

1 0

5
5
5

2 0

2 0

2 0

25
25
50

1 0 0

1 0

1 0

1 0 0

1 0

25
25
25
15

5
1 0

500
1 .0 0 0

1 .0 0 0

5.000 
500 
500 
300 
500 
500 
600 
500

1 .0 0 0  

1 .0 0 0  

1 . 0 0 0  

1 .0 0 0  

1 .0 0 0

2 0 0  

2 0 0  

300 
300 
300 
1 0 0 , 
25 

. 25 
25 
25 
25

5.000
5.000
5.000

Idem  para ceutritugaucn a., graduadlos ... .................  .......... ... .... , ........ ...........  ... ...
luern iu., sin graduar ... * .................... ...  ................  ... ... ...................... .........................
Id em  para ¡cultivos de anaerobios .............. ... ,. ... ......................................... *... *..
Id-ein para hemolisis, \aUrio n e u tJ o ............. ............... ........................................ .........  «..
trompas ole a o ua de cristal ... ... ... .......... ... .............................  .........  .......................
varillas de \ iiiilo  macizas, suiliduó .................................................................................. “...

uuluvia\ es, cahleru tie Ü,lu eeu.lui-el roa ue -uiámetiu ... .................................................
bullidas <ue drxble .vlecl.o tue uPu leiii» .........................................  ................ ,.k ...............
cajas-boles pciia esleí ui/ai apositos, j e  0,35 por 0,28 ,.................................................
lu eiu  id. ni., Lie 0,40 por 0.35 ... ................ ... ... ............................................................
campabas luuuiaiias y {daca esmaltada pa la  vucm, de tres .lilru> ......................  ...
eu Imtas Je cartón pm dia, 0,11 por 0,14 ........  . . .
Id e iii id. id., de 0,14 pur 0,19 . ... ................
lili rus « K itassa lu », idc 250 aramos 
Idem  ni j e  500 rdtm .........  ¡
püi/.us ¡de lo m illo  pala luiros ue g o m a ........................................................ ...

cruceras sin p:‘«.. de 0,15 m ellos  de lado ........ . . ................  . a
Id em  id ., ue 0,20 Idem ni. .. ., -
Idem  id., de 0.30 ídem id .........  .. ..............
espátulas de jiueso de 0,16 .......... ................. .......................  ..........  ^  .### ..........
Lsipatuias be iiiiesu iue 0,16 ... . ... .. ,.
Id 'em  id., ue 0 ,2 1  ... * ........ ... . ... ................ ... .........  ....
cogedores de hoja, de Jala, de 0,15 •... .......................  .................................... .... ...........
Idean id. id., de 0,20 .........  ... ( ............... ... ......................................................
cuchillos de aceró con mango de m adera, j e  0,13 .......... ....................................
Id em  id. id. id., de 0,10 ... i....................  ( ... .....................................
hornillos eléctricos de 0,13 c e n t ím e tr o s ......... ............. ....................................
m orteros de acero, -torneados, \je 0 ,1 ? por 0 , 1 0  ..................  , ¡... ..........
pinzas «De-brand» ............................. ...................................  ................... ............................
serruchos, hoja de »0,40 m etros ti© laago .... ,... ... . t... .........  ......................
tijeras de acero de 0 ,1 2  ........................... „ ..............  .......... ... ...........  .........., ... •... ....
IVtam id. id ., do 0,18 .........  h.. .... <................... . .... ■.......... ........... .......... .........
Id em  id. id ., de 0,23 ......................................................  .......... , ........... .. >... ........... ...
máquinas para coser papeles ■„........ .. ..........  .... ........ . ... ......................  ... ... ... ...

Id em  para escribir ........................................... .........  ............................... *... '... .................

boles de loza c. t., j e  celuloide, de 125 gram os ......................................  ................
Idean id . id., de 60 idean .........  ................  ... .................. .......... .........  ... .................
Idem  id. id., de 30 ídem ................  *... ................  ....................................  .......... ... ...
tubos cuenta-gota* de cris-tal gom a ... ................. .......... ....................... .................

Idean id. id., de 30 ídem ............. ; ... ....................... ... . . ,...
Id>em id. id-, de 125 idean ... ... |t., w.. ... ... ... ....
Idean id. id ., de 250 idean .......... ,. ... .............................. ..
Idean id. id., de 1.000 ídem  .......... ,... y... w.. . . .  ... ... ¡¿........  #.. »................
Idean id. am arillo  cuenta gotas, ,d© 15 g «n n o *  i , ,  «j.. i.-.. 7.. ... u. . ' ................  .... ...
Idean id. id ., de 30 idean ... ¡................. ... ... .......... ... ....^  ,4. ... .........
Idiean id. blanco idean id ., de 30 íd « n  ... — ¿,. ,#w. ... ... í . w ... ..........
Id em  fd. id. .Id., de 60 idean ................ v...........u .  ,v.¿ ... ... ... ...
libros re*xA,ario& .......... |................. . . .......... ... ^  *.......... s.. u. ■.......... =... ...
kilos d© naipes i... ..............................  ........................ ,v. ... ... ................. f#.. •;........
m etros de franela  de ¿algodón ... «... ... ... .......... * ...........
Id em  de estamteña ... ... ...........  i... ........... ... ... ... ... ... i... ... ... ... ...
Idean de perca lina .........  ^........ •... ... ... .... ¿,. ... -............  ,... ■.......... u.. ... ....
libros de p la ta  lam inada, en ¿ibritoe .........  ............ .............................  ... ,... ... ...
paquetes de filtro  de .cenizas oonocidaá de 70 m ilím etros, paquete J© 100 'hojas ...
Idean M . id ., de 90 idean '... f... ... ... .......... ... •........ . .... ..........
Idean id . íd., de 100 idean ............... ,... v.. s*. ... ^  — ... »... ... ... ^  ...
Id em  íd. id ., de 120 ídiem «... ............ ... w  ... ... ... ............
Idean íd. id. de 150 ídem  .........  .......................  ... ... ,... m . ... ............... . rv.
Idem  íd. corriente, hojas, de 0 , 2 0  ... .... -... v.. ... .., ................. .........
Id em  id, reí- id., de 0,25 ... ... ... ... ... 4... ... ... »%> ... ... 
Id em  íd. íd . íd., de 0,53 .... ... •... ...................... ,.. ......... •... ................ . ... ... ...

4.50 u.
3,— »
2.50 » 
0,75 » 
7 —  »

13.90 K .  
3 2 ,-  u- 

6 62, —  »  
29.—  »  

112.—  » 
12 2—  » 

62.—  »  
1 0 .—  ^
12.50 » 
12 20 » 
2 0 —  »

8 .—  »
4,—  »
5.—  »
6 .—  » 
8 .—  » 
5.—  »
5,—  »
6 ,— »
5,— »
5,— »

14,—  » 
7 —  »

35!—  »  
45,—  » 

5,—  »  
1 2 ,—  » 
1 2 . -  » 
16,—  » 
28,—  » 
3 1 —  »

3 860.—  » 
255.—  »  

1.75 » 
1.26 » 
1 .—  »
0 50 » 
0.60 » 
0.75 »
1.25 »
0.75 » 
0.80 »
1, —  »
1.25 » 
2.90 »

45.—  % 
1 1 2 —  » 

60,—  »  
6 7 —  » 

227,—  u. 
10,—  K .  

8 ,—  m . 

8 ,—  »
3.25 » 
3.80 u.

15.—  5> 

16,75 » 
19.—  »
20.50 »
22.50 » 
7.—  » 
9— »

15.50 »

• 1.350,—  
1.500,—  

625,—
750,—
140,—
695,—
160,—

3.310,—
58,—

560,—
660^—
124,—  
1 0 0 ,—
125,—  
244,—  
400,—  
300,—
40,—  
25.—  
30,—  
40,—  
50.—  

1 0 0 ,—  
1 2 0 ,—  
125,—  
125,—  
700,—  
700,—  
350,—  
450,—  
500.—  
1 2 0 ,—  
300,—  
400.—  
700,—  
465,—  

19.300,—  
2.550,—  

s  875,—  
1.250,—  
1 . 0 0 0  —  

2.50Q.—  
300,—  
375.—  
375,—  
375.—  
400,—  
500,—  
625,— * 

2.900.—  
450,— ■ 

1 .1 2 0 ,—  
600,—  
670,—  

45.400,—  
2.000,—
2.400,—
2.400,—  

975,—  
380.—  
375.—  
418.75 
475.—  
512 50 
562 50 
350.—  
450,—  
775,—
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Cantidad D E T A L L E Precio l im ite T O T A L

P e s e t a s

5 .000
5 .000
5.000 
5.ÜC0
5.000 
2Ü.C0C
10.000
5.000 
5-000 
5.00.0 
oC . G o u
60.000 
1G0.CG 
50-090
75.000
1.000

paquetes papta de filtro de cenizas conocidas, en hojas ..............................  ..........

fdcm .'o. 10 n-Vm ^ambire.  V.'c 5 por 7 - ...
Idem id. id. íd. de 5 ]u r 10 ... ... ... ... ............... .
Idi'in Id. íd. íd. de 10 per 100 . . . .  . . . .  - . . i ...............
» hojas panel pelo uia 11 a n.spa ¡ i í e i . cieta na), amarillo, de 20 por 19 centímetros.... 
■Idem il 1. id-, 23.5 por 21.5 ... ... ... ,
iO Idciji  ¡d. ni., 26 por 29
Idem  ni id., 28.5 p.,r 29

1 kilos de lena de pino cordero, rn ti u/os ele 60 a 70 cen t: m le t r o s ...............  ...............
cajas do madera jed número 2, cío 0,73 por 0,47 por 0,37 * ............................

34.25 u. 
21,50 »
25.25 )> 
36,—  »  . 
68 —  »

4 3 7 , -  </0 
703.—  »  
503.50 »  
703.—  »  
903,—  »

1.70 m2.
1.70 »
1.70 »  
1.70. »

300.—  t. 
25,80 u.

í

1.712.50 
1.075,—
1.262.50 
1.800,—  
3.400,—  
8.740,™ 
7.030.™ 
2.517.—  
3.a lo . 
4.515,—  
3.230 —  
4.294.62

12.818 —  
7.025.25 

22.5G0,—  
25.800,—

Snjna i oí al pesetas ... .... - ............. 265.308,12

Segunda. El utensilio de referencia  
responderá a Lis máximas eend.ri<;n,e-s  
<ie calidad v fabricación. aju-lámiese a  
las características enunciadas on ¡o!  
oálcuio de necesidades, y a los múdelos  
*(en los casus que se req im ran ) que yeau  
presentados por el Establecimiento. i

'Temerá.— Con arrecio  al art íeulo 36 
del Reg lam ento  j e  Contratación A d m i
nistrativa  para ó  Ram o de Guerra,- 
al hacer las adjudicaciones lo fueran en 
precios que dieran lugar a beneficio pu
ra- *el Tesoro, 1¡¡ Junta podrá, ampliar la 
Otenla de los articules y en las canti
dades que estime convenientes para las 
atenciones del Serv ic io.

Cuarta .—-La ■entrega, libre de todo 
gasto, se efectuará en el inter ior de 
los A lmacenes de e.rte Centro en el p la 
zo máximo de tres meses, a contar de 
l a fecha en que se comunique a los 
interesados las adjudicaciones defini
tivas.

M adr id ,  15 do abril de 1943.- El D i 
rector, Lu is  Benito.- i

Pliego de condiciones económico legales 
en la subasta de {utensilio, para las 
atenciones de los Servicios Farmacéuti
cos del Ejército, con cargo al crédito 

concedido para esta compra

50 (cincuenta) agujas franquel para 
sangre*

5 (cinco) aparatos «Van-Silke» para 
reserva alcalina.

15 (quince) aparatos «Westergrem» 
para velocidad de sedimentación do he
matíes, con tubo de recambio.

2 (dos) balanzas de brazos cortos sen
sibles a 0,1 mlg., con carga de 200 gra
mos.

10 (diez) balanzas de «Mihor-Wespa- 
hat».

5 (cimco) 'bombas eléctricas de vacío,

m o d e l o  « A t n i o s » , pequeñas, de doble 
efecto.

10 (d ie z )  cámaras hematimétrira® 
«T lm m a s »  (pipetas J e  recuento de 'h e 
mat i t es y  l e u c o c i t o s ) .

10 (d iez )  contri fuga doras eléctricas Con 
corona.

75 (setenta, y cinco) densímetros para 
orina, de 1.000 a 1.025.

75 (setenta y cinco) densímetros para 
oí ina. de 1.025 a 1.050.

2 (dos) ebullóseopos de Mall igand.
15 (quince) 1 ie m o-g lob i nó metros de 

Shali.
10 (d ie z )  iactobutirórnetros de Que- 

veune.

50 (c incuenta) mangos K le  para asas 
de platino.

2 (dos) -pola rímet ros con tubos de 
10 a 20 un.

10 (d ie z )  reguíiadores <j©' temperatura 
de mercurio Uechavd.

50 (c incuci: tn) cápsulas de porcelana, 
f. p. y pico, 0.07.

50 (r i j im c i i t  a ) cápsulas de porcelana^ 
f. I»- .V p ic oa 0,10. •

10 (d ie z )  cu l>e:ta«s rortangula.res de
porcelana, de 0,14 por 19,

20 (ve in te )  ampollas de separación., 
c/llave, Je 60 gramos.

20 (v e in te )  a<mpoll.'us de separación, 
c/llave, de 250 gramos.

30 ( tre in ta ) ampollas de separación, 
c/llave, de 30 gramos.

10 (diez) aparatos de vidrio P. bi
dés! i lar egua.

15 (quince) buretas hidroanétricas.
30 (treinta) ca.jas de cristal con re

miras p/cotonear sangre.
10 (diez) cajas Petri, de 50 mm. 
20 (veinte) cajag. Petri, de 80 mm.
30 (treinta) cajas Petri, de 100 mm.
30 (treinta) cajas Petri, de 120 mm.
30 (treinta) cajas Petri, d© 150 man.'
30 (t re in ta )  Copas cónicas para ensa

yo, de '15 gramos,

40 (cuarenta) copas cónicas para
ensayo, de 30 gramos.
 25 ( vcinl ieinco) cupas cónicas para
 ensayo, de 60 gramos.

30 ( tre in ta ) Copas cónicas para eiisiu 
 yo. de. 125 gramos.

 25 (ve int ic inco) copas cónicas para
 ensayo, de 250 gramos.
 30 (t re inta) copas graduadas, de 125
graiuus.

50 (c incuenta) copas graduadas,
250 gramos.

50 (cincuenta) copas graduadas, de
500 gramos.

30 ( t re inta ) cr istal izadores de vidrio, 
de 0,20.

100 (c ien) embudos de v idr io  pico 
flauta, de 0,15.

50 (c incuenta) embudos de vidr io  pico 
flauta, do 0.07.

30 ( tre in ta ) embudo^ de v idr io  pico
flauta, do 0,12,

40 (i uai cni.a) embudos Je vidr io  pico 
flauta, do 0.15.

50 (cincuenta.) embudos de vidrio pico 
llanta, de 0.20,

20 (v e in te )  c'mbudos de v id r io  con 
llave, de 500 gramos.

500 (quin ientos) frascos1 cuenta gotas 
Din neos i. p., de 150 gramos.

250 (doscientos cincuenta) frascos 
cuanta gotas amarillos, de 150 gramo®.

250 (doscientos cincuenta) frascos 
p/roadivos colorantes, cuenta gotas.

50 (c incuenta) frascos con cápsula 
esmerilada p/jara.be-ras, de 1.000 gra
mos.

25 (ve in t ic inco )  frasco® t. « .  con ca
puchón, de 60 gramo».

25 (ve in t ic inco )  frascos lavador*® tí* 
gases, d© 250 gramos.

25 (ve in t ic inco )  frasco® i. x. ©on Ca
puchón, de 125 gramo®.

30 (treinta) frascos para aceite de 
cedro.

20. (ve in te )  frascos para la determi- 
. nación de densidades, Je 10 gramos*
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10 (diez) frascos para la preparación 
de t / d e iodo, de 500 grumos.

10 'd iez) irasco*, para la preparación 
de t/d e  iodo, de 1.000 gramos.

40 (cuarenta) lactodensím etros de
Que ve n ne.

10 (d i ez )  ü i x i v i ador e s  d e  G u i b o u r t ,  
de 1.000 g r a mo s .

25 (veinticinco) m atraces de aque
f. pera, de 100 gramos.

25 (veinticinco) m atraces de aque
f. pera, do 250 gramos.

25 (veinticinco) matracos de aque
f. pera, de 50 gramos.

100 ( c i en)  p ip e t a s  aloradas, de 1 o. c.
25 (veinticinco) pipetas aforadas, de

2 c. c.
50 (cincuenta) pipetas aforadas de

5 c. c.
50 (cincuenta) pipetas graduadas de

10 c. c., divididos en decidas.
20 (trein ta) pipetas papeJihein de 1/10.
30 ( t r e i n t a )  p i p e t a s  papel i i e i n  d e  1 /7 .
50 ( c i n c u e n t a )  p i p e t a s  para- kl i an,
100 (cien) probetas graduadas doble 

«ii-ala de 50 o. c.
100 (ci«eu) probetas graduadas doble 

©scala de 60 e. c,
50 (cincuenta) probetas graduadas do

ble «escala de 125 c. c.
75 (setenta v cinco) probetas g radua

das doble escala de 250 c. c.
50 (cincuenta) pro-betas graduadas do

ble escala de 500 c. c.
50 (cincuenta) probetas gv&duada-s do

ble escala de 1.000 c. c.
10 (diez) probetas para desecar ga

ses de 0,25 de alitrora.
10 (diez) tetorta# tubu ladas de 260

gramos.
10 (diez) tetortas tubuladas de 500

gramos.
1.000 (mil) tubos de ensayo de 0,10 

de largo.
10 (diez) tubos de extracción para

mi croa nal i sos.
15 (quince) tubos graduados c. t. pa

ya colorí me tria.
20 (veinte) tubos de niwol para líqui

do oefaliorraquídeo.
300 (tires cien tos) tubos para centrifu

gad ora graduados.
500 (quinientos) ..robos para centrifu

gadora sin graduar.
250 (doscientos cincuenta) tubo* pa

ya oultivos de anaerobios.
1.000 (mil) tubos para hetnodisie vi

drio neutro.
20 (veinte) trampas de agua de cristal.
50 (cincuenta) varillas de vidirio ma

cizas (surtidas).
5 (cinco) aparatos Carnbronero para 

llenar ampollas.
5 (cinco) autoclaves caldera de 0,15 

c/m diám etro.
2 (dos) bombas de doble efecto de 

Potein.
5 (cinco) cajas-botes para esterilizar 

apósitos de 0,35 X 0,28.
5 (cinco) cajas-bol es para esterilizar 

apóaitos de 0,40 X 0}35t

2 (dos) campanas tubuladas y placa 
esm altada para vacio de tres litros.

10 (diez) cubetas de Cartón piedra 
de 0,11 X 0,14.

10 (diez) cubetas de cartón piedra 
dn 0,14 x  0,19.

20 (veinte) filtros K itassato de 250 
gi a mo.s.

20 (veinte) filtros K itassato  de 500
gr a mo s .

100 (cien) pinzas de tornillo p /tubos 
de goma.

10 (diez) cajas esféricas pora p latear 
píldoras.

5 (cinco) crucera* sin pie de 0,15
•metros ijydo.

5 (cinco) cruceras sin pie de 0,20 me
tros lado.

5 (cinco) craoeras sin  pie de 0,30
mefros Jado,

10 (diez) cuebara.s de hueso con es
pá tu la  de 0,16.

2.0 (veinte) espátulas de hueso de 0,16.
20 (veinte) espátulas de hueso de 0,21.
25 (veinticinco) cogedores de hojala

ta de 0,15.
25 (v«inticin.«o) eogedoiee -de hojala

ta de 0,20.
50 (cincuenta) cuchillos de acero con 

rnaugo de madera de 0,18.
100 (cien) cuchillos de acero con man_ 

gw de madera de 0,10.
10 (diez) hornillos eléctricos de 0,18 

c/m .
10 (diez) m orteros de acero torneados 

de 0,17 x  por 0,10.
100 (cien) pinzas D ebrand.
10 (diez) serruchos hoja de 0,40 me

tros de (largo.
25 (veinticinco) tije ras de acero de 

0 , 12 .
25 (veinticinco) tije ras de acero de 

0,18.
25 (veinticinco) tije ras de acero de 

0,23.
15 (quince) m áquinas para coser pa

póles.
5 (cinco) m áquinas de escribir.
10 (diez) num eradores autom áticos.
500 (quinientos) botes de loza c. t. 

de celuloide de 126 gramos.
1.000 (nuil) botes de loz>a do c. t. de 

celuloide de 60 gramos.
1.000 (mil) botes de loza de c. t. de 

celuloide de 30 gramo*.
5.000 (cinco tnil) tubos cuen ta  gotas 

de cristal y goma.
500 (quinientos) frascos cristal ama

rillo b. e. s. t. de 30 gramos.
500 (quinientos) fiascos cristal am a

rillo b. e. t. de 60 gramos.
300 (trescientos) frascos cristal amsu 

rillos b. e. s. t. de 250 gramos.
500 (quinientos) frascos cristal blaiL- 

co b. e. s. t. de 15 gramos,
500 (quinientos) frascos crista^ blan

co b. e. s. t. de 30 gramos.
50Ó (quinientos) frascos cristal blao. 

co b. e t s. í, de 125 gramos*

 500 (quinientos) frascos c ris ta l blan- 
co  b. e. s. t. de 250 gramos.

1.000 (mil) irascos cristal blanco
b. é. s. t. de 1.000 gramos.

1.000 (mil) frascos cristaii amarillo 
cuenta gotas de 15 gramos.

1.000 (mil) frascos C ris ta l am arillo 
cuenta gotas de 30 gramos.

1.000 (mil) frascos cristal blanco
cuenta gotas de 30 gramos.

1.000 (niiii) frascos cristal blanco
cuenta gotas de 60 gramos.

200 (doscientos) libros recetarios.
200 (doscientos) naipes.
300 (trescientos) metros de franela, 

de algodón.
300 (trescientos) m etros de estam eña.
300 (trescientos) m etros de percalina.
100 (cien) libritos plata laminada.
25 (veinticinco) paquetes de papel tilL- 

tvo de cenizas conocidas do 70 man. p /  
de 100 h.

25 (veinticinco) paquetes de papel de 
filtro de cenizas conocidas de 90 mm. 
p /  de 100 h.

25 (veinticinco) paquetes de papel de 
filtro de cenizas conocidas de 100 mm. 
p /  de ,100 h.

25 (veinticinco) paquetes de papel de 
filtro de cenizas conocidas de 120 mm. 
p / de 100 h.

25 (veinticinco) paquetes de papel de 
filtro de conizas conocidas de 150 mm. 
p/ do 100 h.

5.000 (cinco mil) paquetes panol de
filtro corrientes (en hojas de 0.20).

5.000 (cinco mil) paquetes papel de
filtro corriente (en hojas de 0.25).

i . 5.000 (cinco m il) paquetes papel de
filtro corriente (en hojas de 0,33).

5.000 (cinco mili) paquetes papel de
filtro corriente (en hojas de 0,50).

5.000 (cinco mil) paquetes papel d-e
filtro para aceites y jarabes, 0,20.

5.000 (cinco mil) paquetes papel de
filtro para aceites y jarabes, 0,25.

5.000 (cinco mil) paquetes parpefi de
filtro pura aceites y jarabes, 0,35.

5.000 (cinco mil) paquetes paipel de
filtro pava aceites y jarabes, 0,50.

i 20.000 (veinte mil) cajas plegables pa
ra 10 vendas de 5 x 5 .

10.000 (diez mil!) cajas plegables pa
ra 10 vendas de 5 x 10.

5.000 (cinco mil) cajas plegables pa
ra 10 'vendas c-ambric 5 x 7 .

5.000 (cinco mil) cajas plegables para 
10 vendaos caunbric 5 x 10.

5.000 (cinco mil) cajas plegabiies pa
ra  10 vendas canibric 10 X 10.

50.000 (cincuenta unil) hojas papel pe
lícula transparente  (Celofán), amarillo
de 20 x 19 mm.

50.000 (cincuenta cnil) hojas papel pe
lícula transparen te  (Celofán), amarillo
de 23.5 x 21,5.

100.000 (cien mil) hojas papel pe¿- 
lícula transparen te  (Celofán), amarillo
de 26 x 20.

50.000 .(cincuenta mil). hojas papel pe-,
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lieula transparente (Celofán), amarillo 
de 28,5 X 29.

75.000 (setenta y cinco mil) kilos d G 
leña de pino costero en trozos, 60 a 
70 crn.

1.000 (.mil) Cajas de madera <M n ú 
mero 2, de 0.73 :< 0.47 o 0 37.

Primera..—Las pruposminiies sp exten
derán en pa,pe) sellado de la clase sex
ta  y aparecerán sin enmiendas ni ra-pu- 
du ras, a menos que se salven con nueva 
ÍLr-maj -y se a jus ta rán  al modelo publi
cado en el anuncio.

Segunda-.—Los autores de las proposi
ciones o sus represe uta nes (pie concurran 
fcl acto deberán acompañar su cédula 
o pasaporte  ¿e -e.vlranjerui y el último 
ftxjrb<j o alta- de la cotít riluición indus
tr ial (jUtt corresponda «satisfacer, según el 
c o n c e p t o  ©n q i í e  Jos l i c i t a d o r e . s  o m q - . i -  
rezean, y caso de o t a r  exceptuados d*-' 
La contribución iudustriaJ, tvui arrecio a 
la L^y do (Jt-ibdads^, se justificará este 
eKÍ.miiio. No sevá- ím-cesario el recibo o 
a l ta  de  la contribución industrial  cuan
do los proponent-vs residan en las pro. 
vincias ¿e Alava o Navarra ,  y bastará 
que acrediten su condición de indus tr ia 
les, según lo dispuesto pu los preceptos 
que regulan el concierto econónmo con 
dichas provincias. Pero si el servicio 
hubiera de realizarse en terri torio no 
aforado o común, al ser adjudicado a 
sujeto contr ibuyente  de régimen dis tin
to, deberá el ad judica tario  matricularse, 
Con arreglo al Reglamento aplicable, en 
el lugar de servicio.

Los apoderados o (representantes debe
rá n  tam bién  exhibir  el poder notarial 
otorgado a su favo r;  p resen ta rán  igual
mente las certificaciones a que se hace 
referencia en el Decreto  de 3 de d i
ciembre de 1926 y Reglamento  para  
su aplicación, as í  couno t  aun bien de. 
Clararán en sus proposiciones que ]o.s 
obreros empleados en la e.onstnivelón 
'del material 'estarán sometidos a condi
ciones no inferiores a Jas establecidas 
con carácter general por la vigente  L e
gislación; declarando tam bién  su sum i
sión expresa a  los preceptos del Real 
Decreto de 6 do marzo de 1929, que 
establece determinados límites para los 
períodos de liquidación de sa la r io s  y de, 
imposición de mulitas y p ara  la g aran t ía  
de los créditos por jornales.

También acom pañarán  los l id iadores  
el «Boletín», recibo o autorización que 
acredite  haber satisfecho el ingreso de 
la cuota obligatoria de los subsidios y 
seguros sociales del mes anterior,  y 
las Empresas  o Sociedades, una certifi
cación expedida por su D irector o G e 
rente  que acredite ' no formar parte  oc 
la  misma ninguna de las personas com
prendidas en los artículos 1.° y 2.° del 
Decreto  de 12 de octubre de 1923 
,(«C. L.» 4541 y Decreto  de 14 de di- 
pieanbre de 1928 .(«D. O.» núrn. 284)- 

gpdráu hfroer proposiciones por &L

o en representación o apoderación, los 
militares, a menos qr.e se hallen en las 
situaciones de supernumerario, de reser
va o de retirado, .sin desempeñar cargo 
alguno, haciendo constar en las mismas 
tus pj’opoueules, no tener la condición 
de-militar ,  y caso de tenerla, que ¿e en
cuentran en las situaciones citadas, se
gún se d'^poiie en el ar tículo  14 del Re
glamento para la Contratación Achniriis- ¡ 
trativa en el Ramo deu Ejérci to  y Or
den de 16 de enero de 1941 («D. O .»  n ú 
mero 24).

T ercera .—No serán admit idas las pro
posiciones q u e no reúnan los requisito.-* 
exigidos en ios pliegos de condiciones, 
h a c i e n d o  constar en ellas el pro-ponen
te que está  conforme con cuanto  en. 
los mismos so estipula. Tampoco se mi
mó mi u las que no se orjusten al modelo 
p u b l i c a d o  en los anuncios.

C u a r ta .—-Para turnar parte en la- su
basta. es condición indispensable que ios 
Imitadores acompañen a- sus respectivas 
proposiciones las cartas de pago que jus
tifiquen haber impuesto en la Caja G e 
neral de Depósitos, o en una qe sus S u 
cursales, la suma equivalente al tan to  
por ciento que le corresponda-, según la 
rscatia que señala el Decreto, de 30 de 
d iciembre d«¿ 1940. «Diario Oíicial» n ú 
mero 11 del año 1941 del importe de su 
oferta , calculado sobre el precio límite.

La citada garantía podrá consignarse 
en metál ico o en T ítu los  de la Deuda 
Pública, que se valorarán  al precio me* 
di*o de cotización en Bolsa últ imamente  
p u b l i c a d o , 'a  no ser que esté  -prevenido 
se adm itan  por su valor nominal.

Este  depósito se con.5 ti luirá, haciendo 
constar e^ptesament-e cu el resguardo 
que tal depósito se ha efectuado [rara 
acudir  a  la subasta  de que se trata .

Q u in ta .—La. citada fianza. no servirá 
más qu0 para la proposición a la cual 
vaya, unida, aunque el Imitador a cuyo 
favor estuviese extendido el talón del 
¿«pósito presente disi i utas proposiciones.

Sexta-. —No se admit irán, para tomar 
parte  en Ja subasta  ni para garant izar 
el servicio, ¡as carias de pago que 
refieran a  imposiciones hechas para 
afianzar otr.o.s servicios, por más que sea 
notoria la terminación satisfactoria de 
los mismos, si no se justificase este ex
tremo por medio de la correspondiente 
certificación, haciéndose en este caso la 
t ransferencia  de la garant ía  p ara  res
ponder al nuevo contrato .

S ép t im a .—El precio que se consigne 
en las proposiciones se expresará en le
tra, por pesetas y céntimos de dicha 
unidad monetaria , no admit iéndose mas 
fracción que la del céntimo; eri la inte
ligencia. que gi §e consignasen inás ci
fras decimales no serán apreciadas, que
dando a  favor del Estado las fracciones 
que no lleguen a un céntimo.

Octava.—La subasta  se verificará p re 
cisamente en di* laborable, en la pla

za, local, día y hora que se fija en 
los anuncios, const ituyéndole el T ribu 
nal de subasta  en la forma que estable
cen los artículos 32, 33, 34 y 40 de i 
Reglamento  de Contratación. dándose 
ice! lira al principiar el acto al anuncio 
y pliego de condiciones.

Novena.™Termiiia' ia la .lectura de es
tos doeumentos, el P ré n d en te  declarará 
abierta la licitación por un plazo de 
media hora, y advert irá  a los loucu- 
rrentes que duiant-e él pueden pedir  fm 
explicaciones que estimen necesarias so
bre las condiciones ¿e la subasta; ©n l.v 
inteligencia de que, pasado el plazo y 
abierto el primer pliego, no se dará  ex
plicación alguna.

D uran te  al expresado 'pía//.) de media 
hor;l. los licitndore.s entregarán al . r e 
sidente. bajo sobre cerrado, los pliegos 
que contengan m s  proposiciones, y t:i 
el anverso del cilado s o b r e  dctH.ua ha
llarse escrito 10 siguiente; «Proposición 
pera optar  a !¿ súbanla de diverso uten- 
.-dio» y  a continuación el e h j e io 'd e  hv 
mis.ni a.

El Presidente  lo recibirá, señalando 
cada pliego con el número que le co
rresponda por el orden de presentación 
y los dejará  sobre la mesa a la vista 
del público.

Una vez presentados al Presidente los 
pliegos 110 podrán re t i ra r le  por ningún 
concepto.

Décim a.—Cinco minutos antes de ex
pirar <4 plazo de media luna se an u n 
ciará, ’ en a l ta  voz, que fa lta sólo ese 
tiempo para te rm inar el plazo de admi
sión de pliegos, y al exp ira r  la media 
hora, el P ie s iden te  lo declarará  termi
nado.

Inm ed ia tam en te  el Presiden te  ab r i rá  
el primer pliego presentado y se d ará  
lectura por el Secretario , en a l ta  voz, a 
la proposición en él con ten ida ;  sucesi
vamente se abri rán  y se leerán los de
más pliegos por el 0rdeu de numeración 
que se les haya dado al presentarlos.

Undécima.—Una vez terminada la lee. 
tu ra  de las proposiciones presentadas,  se 
formará, por el Secretario del T ribuna l  
do Subaste! un estado comparativo de 
las mismas, q u e  firmará dicho Secre ta
rio y el In terven to r ,  estampando el P re 
sidente el visto bueno.

Si de este estado resultasen dos o 
más proposiciones iguales, y fuesen las 
más ventajosas, deberá prevenir  el an u n 
cio que el Presiden te  del T r ib u na l  de 
S ubas ta  inv ita rá  a una licitación, por 
pujas  «a la, llana, ¿t irante  el té rmino de 
quince minutos, a los autores de aq u e
llas proposiciones, y si terminado dicho 
plazo subsistiese la igualdad, so deci
dirá por medio ¿© sorteo la adjudica
ción del servicio.

Duodécim a.—U na vez cerrada la li
citación,. el P residen te  declarará acep
tada, a reserva de la aprobación su
perior, la proposición más ventajosa, 
hacienda a  su favor ¡a adjudicación del
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remate, la cual tendrá siempre el ca
rácter de provisional, dándose con e í i o 
terminado el acto y precediéndose se
guidamente a extender acta notarial de 
lo ocurrido, que autorizarán todos Los 
individuos del Tr ibuna l y firmará el re
matante o su apoderado.

Decimotercera.— Las cartas de pago 
de depósitos con e." pon di en tes a las pro
posiciones que no íuesen aceptadas, ni 
fuesen objeto do protesta, se devolverán 
df.spucs de terminado el  acto de la su
b a s t a  a los interesados, los que firma
rán el retiró de las miomas al pie de 
sus respectivas proposiciones, quedando 
éstas unidas al expediente de subasta.

Igua lmente  pí d ev o l v er á n  los demás  
documentos que acompaña »  a sus propo
siciones.

Decimocuarta.— La  garantía provisio
nal! se perderá, quedando bu importe a 
beneficio del Tesoro, cuando el autor 
de la proposición que resulte más ven
tajosa de je  de suscribir el acta de 
subasta, aceptando su compromiso.

Dec imoquinta.— A l  declarar aceptada 
una proposición se entiende que en la 
aceptación va envuelta la responsabili
dad del rematante, hasta que sea apro
bada por el M in ister io  del Ejército, sin 
cuyo requisito no empezará a curtir 
electo a menos que la urgencia del Ber- 
vic io ex ija  se ejecute desde luego.

Decimosexta .—  [Jna vez recaída üa ad
judicación orovisional, si la urgencia del 
servicio  e x i g id a  que se ejecutara des
de luego, el c.onliatista tendrá ob liga
ción de hacerlo asi.

Si después el contratista favorecido 
con la adjudicación provisional no tu
viera la definit iva, sólo teudiá  derecho 
a que j¿e liquide y abone al precio de 
su proposición la parte del servicio* 
prestado, sin derecho a indemnización 
alguna.

Si la subasta fuese anulada será po
testativo para el adjudicatario provisio 
nal continuar o no, de acuerdo con el 
Ram o  del Ejército, la prestación del 
servicio por eL tiempo indispensable pa
ra asegurar el mismo.

Dec imosépt ima.— Aprobado el remate 
por quien corresponda, el adjudicatario  
tendrá ob ligación de constituir, a dis
posición de} Presidente del Tr ibuna l,  un 
depósito definitivo cuva cuantía será la 
que corresponda, nogún la encala, que se
ñala el Decreto  de 30 de dic iembre de 
1940 ( «D. O  »  núu>. 11 de 1941), toma
da sobre el importe de su adjudicación; 
constituyéndose este depó'. ito en la mis
ma forma que para el provisional pre
ceptúa la condición 4-il. Este depósito 
se impondrá dentro del plazo máximo 
de quince días, a part ir  de la fecha en 
que se notifique dicha aprobación al 
Contratista, y  servirá para garantir  el 
cumplimiento ¿el contrato, Luciéndose 
constar así expresamente en el docu
mento acreditativo de la constitución del

depósito, cuando corresponda lo deter
minado en el artículo noveno.

Dec imoctava,— E l  Contratista tendrá 
obligación de formalizar escritura y de 
entregar al Presidente ¿el  Tr ibuna l  de 
Subasta para el curso a su destino, e l  
número de ejemplares reglamentarios 
que establece el artículo 55 del Reg la -  
mnto para la Contratación Adm inistra 
tiva en el R am o  d-el E jército , en el tér
mino de un mes, a contar desde el día 
en que ¿>e notifique la adjudicación de
f in it iva  del remate. En el mismo acto 
del otorgamiento de la escritura se ¿e- 
yolverán al Contratista los resguardos 
del depósito definitivo.

Dec im onovena,—  E l  contratista queda 
obiigado a presentar en la Ofic ina L i 
quidadora de Derechos reales la escri
tura que se  otorgue, siendo de b u  cuen
ta el abono del impuesto que proceda 
y demás gastos que, como consecuencia, 
pudieran originarse.

V igés im a.— Serán de cuenta del adju
dicatario todos los gastos que ocasionen 
Los anuncios y el otorgamiento de la es
critura, de la fo rma y número de ejem
plares que d e te rm in a , el artículo 55 ¿el 
Reg lam en to  de Contratación, y el acia 
de la subasta, ex igiéndose al rem átame 
la presentación de los recibos que acre
diten haber satisfecho los derechos de 
inserción de los anuncios.

V igés in iopnmera. -T a m b ié n  serán de 
cuenta del contratista t/xlus los gastos 
de transportes acarreos y derechos o a r. 
bitrios (pie pudiera tener la mercancía, 
puesto que el precio por que se haga la 
o ferta  se entenderá colocada aquélla aü 
pie ¿e  Jos A lmacenes de l Estableci
miento.

Vigés imosegunda.— N.o se accederá a 
satisfacer indemnización alguna, intere
ses de  demora ni a pagar mayor precio 
que el estipulado, por la creación de nue
vos impuestos, derechos ¿e  faro y puer
to, portazgos, pract ica je carestía de los 
mercados o subida de la tar i fa  de fe rro
carriles, así como tampoco el  Estado 
intentará mermar la retr ibución conve
nida porque se supriman o disminuyan 
•los citados' impuestos 0 tarifas existen
tes a-l contratarse ¿1 servicio.

V igésimo tercera.--«El contratista que- 
' da obligado a satisfacer el importe del 

timbre, el pago al JEstudo y todos los 
.demás arbitrios provinciales o munici
pales que se ha lle »  establecidos o se 
establézcan en el período de duración 
del contrato y sean inherentes al misino.

Vigés in iccuarta.— L a  entrega de los 
objetos contratados s,© verificará en los 
almacenes del Laborator io  y Parque Cen. 
tral de Farmacia  M il itar, Embajadores, 
número 95, o bien en donde se designe 
por la Superioridad, previo reconoci
miento de la Junta Económica y F a 
cultativa d t l  citado Establecimiento/ De 
£ada entrega se redactará triplicada ac
ta de recepción, uno de cuyo» e jempla

res se  entregará al contratista. L a  re
cepción había de tener lugar dentro ¿e l  
ejercic io del Presupuesto vigente a que 
afectan los créditos, salvo- cuando se 
hubiera dado cumplimiento ai art ículo 
13 del Reg lam ento  ¿e  Contratación, en 
cuyo caso la entrega y su recepción se 
sujetarán a Los créditos consignados en 
cada Presupuesto, con arreglo a lo que 
establece el artículo 12 de dicho R e 
glamento.

Vigés imoquinta.— E l  pago se efectuará 
Una vez recibidos los artículos a satis
facción, por el Laborator io  y Parque 
Central de Farmacia M il itar ,  con cargo 
a lo* créditos disponibles, por medio de. 
mandamientos de pago, expedidos a  
nombre del contratista, previa la just i
ficación que determina el párrafo cuar
to de la Instrucción sexta ¿e la C ircu
lar de Contabilidad de 23 de noviembre 
de 1931 ( « D .  O . »  núm. 265) ; con ante
la c ió n 'a l  pago, el contratista acreditará 
^ue ha satisfecho la contribución indus
tria l que le corresponda, la cuota do 
Subsidios y los gastos, impuestos y  ar
bitrios enumerados en este pliego,

V igés imosexta .— Si el contratista o 
representante^ dad0 a conocer al D irec 
tor del Establecimiento, se ausentara sin 
previo aviso de la plaza, las órdenes re
lativas al servicio que fueran necesario 
comunicarle se considerarán como si 
hubiese recibido, y de no cumplimentar
las, .so procederá a efectuar, el servicio 
en la jorn ia  que m ás convenga, a Cos
ta y riesgo del citado contratista.

Vigésimoséptima.— E l contratista queda 
obligado • ai cumplim iento de ios pre
ceptos relativos ai contrato de trabajo, 
accidentes, trabajos ¿e  mujeres y ni
ños, establecidos para los patronos en 
ei Código  del Traba jo .

Asimismo se ajustarán a las ob ligacio
nes señaladas para los patronos en to
das las disposiciones de carácter social 
que Se encuentren vigentes.

V igés imoc iava .— Term inado e¡  contra
to, com p le la y fielmente por parte de 
loá contratistas, el Presidente del T r i 
bunal, a cuya disposición esta constitui
da la fianza^ acordará su devolución, si 
bien ex igiéndoles previamente la - con- 
¿ ición 25, y que se lia dad »  cumplimien
to a las disposiciones reguladoras del 
impuesto de Derechos reales.

Vigé-s imonovena.— Cuando el rematan
te no cumpliese las condiciones que debe 
llenar para la celebración ¿e l  contrato, 
se anuhuá el remate a su costa. Loá 
efectos de esa declaración serán:

Primero. La  pérdida de la garantía 
o depósito de la subasta, que desde lue
go se adjudicará  al Estado, como indem
nización del perjuicio ocasionado por la  
demora del servicio.

Segundo, La  celebración de un' "nue
vo remate bajo las mismas condiciones, 
pagando el primer rematante la diferen
cia ¿el primero fd segundo,
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Tercero. No presentándose proposi
ción admisible en el nuevo, la Admm'.s- 
tración ejecutará el servicio por su cuen
ta 0 por oontratación j i  recta, respon
diendo «1 rematante del mayor gasto 
que ocasione con respecto a su .proposi
ción. Las responsabilidades a que se- 
Contraen ios dos párrafos anteriores, se 
exigirán en la forma que establece la 
cbndición 30.

Trigésima.—En todos los casos je  im- 
cumpiimiento, el contra Lista será reque
rido al abono que proceda, y de no ve
rificarlo eil el plazo que se lijo, si i,i 
fiaiiza prestada o les pagua que estuvie
ren pendientes d© ¿jalisiáeCrscle no .ve 
Consideraran suficientes, ê tixpedir| c d .  
tifieado del débito por el Comisario de 
Guerra, Interventor del Tribunal d'* 
Subasta, con expresión del capítulo, ar
tículo, sección y Presupuesto a que 
afecten. Este certificado será cursado pur 
el Presidente del Tribunal de Subasta 
al Delegado de Hacienda de la provin
cia donde tenga su residencia el contra
tista, para que con arreglo a lo que es
tablece el artículo 61 de la Ley de Con
tabilidad y Administración de la Ha
cienda Pública se proceda a la ejecu
ción y venta de los^bienes que sean pre- ¡ 
cisos en la forma establecida para la j  

recaudación de tributos, rentas y cré
ditos de la Hacienda Pública, ingresan
do el importe del débito, una vez he
cho efectivo, con apHcat-'ión al capítu
lo, articulo y sección en (pie resaltó 
el descubierto, y cursando el Delegado 
de Hacienda a la Autoridad que le re
mitió el certificado, la caria de pago 
que justifique* el restablecimiento del 
crédito en el servicio de referencia.
• Trigésimoprimera. —Las disposiciones 
gubernativas que en estos contratos se 
adopten por la Administración, tendrán 
carácter ejecutivo, quedando a ¿alvo el 
derecho del contratista pará dirigir sus 
reclamaciones por la vía contencioso-ad
ministra ti va. Las cuestiones a que es
tos contratos den origen, que no pue
dan resolverse por. las disposiciones es
peciales sobre la contratción^ adminis
trativa, se resolverán por ‘las reglas fiel 
Derecho Común.

Trigésimo-segunda. — Estos contratos 
no pueden someterse a juicio arbitral y 
cuantas dudas..se suscitan sobre su inte
ligencia, rescisión y efectos, se resolve
rán pn la forana que determina el ar
tículo anterior.

Trigésimotercera.— En caso de muerte 
o quiebra del contratista quedará rescin
dido o  terminado el contrato, a no 6®** 
que los herederos o síndicos de la quie
bra se onezcan a llevarlo a cabo bajo 
Jas condiciones estipuladas en el mismo.

El Ramo del Ejército entonces que
dará en libertad de admitir o desechar 
el ofrecimiento, según convenga, sin 
que en este último caso tengan aqué
llos derecho a indemnización, sino 

únicamente a que se haga la liquidación 
de los devengos del contratista.

Trigésimocuarta — Por el Ramo del 
Ejército podra ser rescindido el contrato 
si se suprimen los servicios a que éste 
se refiere o dejara de consignarse en 
Presupuesto e1 crédito necesario para el 
mismo y que igualmente será causa de 
rescisión :¡a creación de un monopolio 
sobre los efectos del contrato.

Trigésimoqumta.— Todo cuanto no apa
rezca consignado o previsto especial
mente en el pliego de condiciones le
gales se regirá por los preceptos dei 
Reglamento de Contratación Adminis
trativa del Ramo del Ejército, y, en 
su defecto, por las reglas dei derecho 
común.

Trigésimosexta.— En cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 16 ctetí. Re
glamento para la aplicación de la Ley 
de 14 de febrero de 1907, relativa & la 
protección de la producción nacional, 
aprobado por Orden de 26 de julio de 
1917 ,(«C. L.» núm. 156), se copian a 
continuación los artículos 10, 11, 12 y 
primer párrafo del 14 d^l Reglamento 
para la ejecución de dicha Ley, que ion 
los siguientes:

«Art. 10. Cuando se haya celebrado 
sin obtener postura o proposición admi
sible una subasta o concurso sobre ma
teria reservada a ia producción nacional, 
se podrá admitir concurrencia de 'la 
extranjera en Ja segunda subasta o en 
el segundo .concurso que se convoque, 
con sujeción al mismo pliego de condi
ciones que sirvió de base la primera 
vez.

Art. 11. En la segunda subasta o en 
el segundo concu :so previsto ©n el ar
tículo anterior, los productos nacionales 
serán preferidos en concurrencia con los 
productos extranjeros excluidos de la 
relación vigente, mientras el precio de 
aquéllos no excéda de éstos en más del 
10 por 100 que marqu© la proposición 
más módica.

Siempre que el contrato oontenga pro
ductos incluidos en la relación vigente 
y productos que no lo estén, los pliegos 
de condiciones los agruparán y evalua
rán por reparado. En tales casos, la 
preferencia del producto nacional esta
blecida por el párrafo precedente, cuan
do éste fuera aplicable, cesará si la 
proposición por tila favorecida resulta
se onerosa en más del 10 por 100 compu
tado ©obre el * menor precio de los pro
ductos no figurados en dicha relación 
anual.

Art. 12. En todos ios casos, las pro
posiciones han de expresar los precios 
en moneda española, entendiéndose por 
cuenta del proponente los adeudos aran
celarios, en su caso, los transportes, los 
demás impuestos y cualesquierá'otro gas
to que se ocasione para efectuar la en
trega, según itas condiciones del con
trato.

Art. 14, (Primer párrafo). Las 

Autoridades y los funcionarios de la Ad
ministración que otorguen cualesquiera 
contratos para servicios u obras públi
cas, deberán cuidar de que copias lite
rales ele tales contratos sean comunica
das inmediatamente después de celebrar
se en cualquier forma (directa, concurso 
o subasta), a la Comisión Protectora de 
la Industria Nacional.

Madrid, 14 de abril de 1943.—El T e
niente Coronel Interventor (ilegible).

3.691-0.

DIRECCION GENERAL DE LA 
GU A R DIA CIVIL

(Jefatura de Transmisiones y Obras) 
Concurso

Para llevar a cabo v[ proyecto de Ca- 
sa-cuartei para i¿* Guardia Civil, en 
Lugo, con presupuesto que asciende a 
285.693,22 pesetas, se admiten ofertas 
de precios unitarios. Podrán concurrir 
concursantes que se comprometan a eje
cutar todas o partes de los distintos ofi
cios de la U'iu.Lrm ción.

Estas propus’ekmes se presentarán en 
la Comandancia Rural de Lugo, o »en 
la Dirección General de la Guardia C i
vil (Jefatura de Transmisiones "y Obras) 
Guzmán el Bueno, núm. 122, hasta el 
día 12 del pióxim.o mes de septiembre.

Los pliegos de condiciones y proyec
tos estarán a disposición de los con
cursantes en las Dependencias antes 
mencionadas.

La oferta ?e formalizará con arreglo 
a lo que Se indica en el pliego de con
diciones generales.

Este anunci0 será con cargo al adjudi
catario.

Madrid, 14 Je agosto de 1943-—El 
Coronel Jefe de E. M ., Julio Guerra 
Calero.

3,703-0

D IRECCIO N  GENERAL DE LA 
G U ARD IA CIVIL

(Jefatura de Transmisiones y Obras) 
Concurso

Para llevar a cabo ei proyecto de re
paración del Cuartel de la Guardia’ Ci
vil ¿e San Jaime de Enveija (Tarra
gona), con presupuesto que asciende a 
156-706 pesétas, se admiten ofertas de 
precios unitarios. Podrán concurrir con
cursantes que se comprometan a ejecu
tar todos o partes ¿e  los distintos ofi
cios de 1* construcción.

Estas proposiciones se presentarán en 
la Comandancia de Costas núm. 231, eu 
Barcelona, o en ]a Dirección General 
de) la Guardia Civil (Jefatura de 
Transmisiones y Obras), Guzmán el 
Bueno, núm. 122, hasta el día 12 del 
próximo> mes de septiembre.

Los pliegos de condiciones y proyec
tos estarán a disposición de los coneur-
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santes  en las D e p e n d e n c ia s  antes m e n
c ionadas.

L a  o í d l a  -s© f o rm a l i z a rá  con a r r eg lo  u 
lo que se indica  en el  p l ie g o  d e cond ic io 
nes genera  Íes.

E s te  anuncio  será con cargo  a l  a d 
ju d ica ta r io .

M a d r id ,  14 de agos to  de 1943-— E l  
C o ro n e l  J e f e  de E .  M . ,  Ju l io  G u e r r a  
C a l e n , .  *

3 .7 0 4 - 0

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  L A  
G U A R D I A  C I V I L

(Jefatura de Transmisiones y Obras) 
Concurso

P a r a  l l e v a r  a cabo e l  p r o y e c t o  d e ca
pil la ,  sala de olb 'ia ies,  p ab e l lón  de o fic ia l  
y  obras var ias  en el C u a rte l  j e  la G u a r 
d ia  C i v i l  de  V i c t o r i a  (C O n lo b a ) .

con presupuesto  que asc iende a. 304-943 
peseías, ¡,e ad m i t en  o fe r tas  d e  prec ios  
un ita r io s .  P o d r á n  concu mí r común ocul
tes que se com p rom etan  a e je c u ta r  t.odi>$ 
o  p a r te  de  los d is t in tos  o fic io s d e  la 
cons trucc ión .

E.>tas p ropos ic iones  so presen tarán  en 
la  C o m a n d a n c ia  R u r a l  d e  Córdoba^  o 
en  l a  D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  la  G u a rd ia  
C i v i l  (J e fa tu ra  de T ran s m is ion e s  y  
O b r a s ) ,  G u z m á n  e l  Buen.o, - iitím. 122. 
hasta  e l d ía  12 d e }  p r ó x im o  ¡mes de  
s ep t iem bre .

L o s  p l iegos  de  cond ic iones y  p r o y e c 
tos es ta ián  a d ispos ic ión  de los concur
santes en las d ep end enc ias  antes  men
ciona das.

L a  o fe r ta  se fo rm a l i z a r á  con a r r e g lo  
a lo  que se ind ica  en e l  p l ie g o  de con
d ic iones  genera les .  /

E s te  anunc io  será  con ca rgo  a l  a d 
ju d ica ta r io .

M a d r id ,  14 j e  agosto  el* 1943 - -E l  
C o r o n e l  J e f e  de  E .  M . ,  Ju l io  G u e r r a  
Calero.

3 .705 -0

DELEGACION DE H ACIENDA DE 
BARCELONA

Por doña Carmen, Apa y María P la 
na Pons, vecinas de Olot, provincia 
de Gerona, se ha denunciado ante 
esta Delegación de Hacienda la des
aparición, durante la dominación mar- 
xista, de los siguientes valores de su 
propiedad:

Deuda interior al 4 por 100, emi
sión 1930.

Dos títulos de la serie A, números 
605.909 y 606.638.

Un Título de la serie C, número 
126.778.

Dos títulos de la serie G, núme
ros 69.940 y 70.301.

Dos títulos de la serie H, náme 
ros 65.403 y 55.605, por un importo 
total de seis m il seiscientas pesetas.

Lo que se hace público por segun
da vez por el presente anuncio, .para

que el tenedor o tenedores de los t í
tulos referidos los entregue o formu
le reclamación, si se cree con dere
cho a ellos, ante esta Delegación de 
Hacienda, el plazo de treinta días, 
en .cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de 24 de febrero de 1941 y 
Orden de 3 de mayo siguiente, en 
la inteligencia de que de no verifi
carse serán declarados nulos y  fue
ra de circulación...

Barcelona, 3 de febrero de 1942.— 
P. el Delegado de Hacienda de Barcelo
na, Moisés Iglesias. 3.231.-0.

D ELEGACION DE IN D U S T R IA  DE 
TOLEDO

Transporte, transformación y distri
bución de energía eléctrica

Peticionario: Hidroeléctrica Itcni-
11a, S. A.

Potencia: 200 Kw.
Objeto: C one»ón  de centrales y 

nueva distribución en Tala vera de la 
Reina, para .mejoramiento y amplia
ción del servicio.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, debidamente reintegrados y den
tro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Indus
tria, Taller del Moro, 3.

Toledo, 4 de agosto de 1943.—El In 
geniero Jefe, Julio Domínguez.

883.-0.

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
SALAM ANC A

Ampliación de industria
Peticionario: Gregorio Diego Curto.
Capital: 2.000.000 de pesetas.
Objeto de la ampliación: Instala

ción de nuevos elementos para aumen
tar la capacidad de producción.

Valor de los elementos a instalar: 
230.000 pesetas.

Producción anual: Pieles aptas para 
la industria del vestido (guantes y  

marroqulneria.): 50.000 d o c e n a s
(4/450.000 metros cuadrados).

Guantes: 500.000 pares.
Lanas lavadas: 90.000 kilogramos.
Pelo: 45.000 kilogramos.
Esta industria empleará, maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esra petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, por duplicado, dentro del plazo 
de <fiez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Gran Via, 
número 1.

Sailamanca. 12 de agosto de 1043.— 
El Ingeniero Jefe, L. Fernández T a 
pia. 882,-0.

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE 
N AV AR R A

Ampliación de industria

Peticionario: Productos «Egyc», So
ciedad limitada.—Estella.

Objeto de la industria: Turrones y 
dulces.

Producción: No varía, pues no se 
aumenta el consumo de primeras m a-N 
terias, sino el número de máquinas 
para mejorar la producción.

Esta industria empleará maquina
ria y primeras materias nacionales.

Se hace pública esta 'petición para 
que las industriales que se conside
ren afectados por la misma, presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, por duplicado y debidamente 
reintegrados, en el plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria. Teobaldos, 5.

Pamplona, ’ó de agosto de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, Fél^x Salinas.

3 .220 .-0 .

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
SEVILLA

Ampliación de industria

Peticionario: Don Antonio Rincón 
Rodríguez.

Objeto de la ampliación: Fabrica
ción de loseta6 hdráulicas de cemen
to en su fábrica de materiales cíe 
construcción, establecida en Morgn 
de la Frontera.

Producción: 720 metros cuadrados, 
mensualmente. 1 • •

Esta industria empleará solamente 
maquinaria y materias primas de pro
ducción nacional.

Se hace pública esta petición para 
que industriales que se conside
ren afectados por la m ism^ puedan 
presentar ¿og escritos que estimen 
convenientes, por duplicado y debi
damente reintegrados, dentro del -pla
yo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Sevilla, 28 de julio de~i943.—El In 
geniero Jefe, L. Seque iros.

876.-0.

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE 
G U IPU ZC O A

Nueva industria 
f

P e t i c i o n a r i o : M i g u e l  Parra Iturria,
S an  S eb as t ián .

O b j e t o : C o n fe c c ió n  de gabardinas $  

im p erm eab les . .
Producción: Anu&knen.tej djoe frni.l

prendas.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
S e  hace  pública  esta p e t i c ió n  p a ra  que 

l o s  industr ía los  que se cons ideren  a f e c 
tados  por  L  m is m a  puedan  presentar
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 los escritos  que estim en op ortu n os , por 
d u p lica d o  y deb idam ente  re in tegrado?, 
d im ito  lie) p lazo de d iez  d ías, en las 
oficina.» de esta D e le g a c ió n  de In d u s 
tria  de G u ipú zcoa '.

San  S ebastián , 23 qe ju lio  de 1943.—  
E l In g en iero  J e fe , R a fa e l L a ta illad e .

3 7 2 -0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CORDOBA

A m p lia ción  de industria
P i  l n:-a m a n u  ; l i i t i  i o - E l c i  U ic; i s  l i d  G e .  

11... S . A .
O b j e t o  d e la a m p l i a c i ó n  : S u m i n i s t r o  

ele e i ic ig íc i  e l é c t r i c a  a. A g u i i u r  d e  la 
F r o n t e r a .

P ru d m ció n  : S e  estim a en 375.000 ki- 
lova tios -iiora  ia energía  d e c l in a  a d d - 
t i.m iir  *in ei prim er año de serv ic io  de 
la nueva insta lación , y el m áxim o cai- 
cu lado es de 500.000 k ilova tios -h ora  por 
año.

M a q u in a ria  a im p o r ta r : Seis p ararra 
yos do caída ca tód ica  para 10.000 v o l
tios  (sin  neu tro a tierra ), p or un im 
p orte  a p iuxrinado d e  4.600 pesetas (cu a 
tro m il se iscien tas).

S e hace pública», esta p e t ic ió n  para 
que tanto los industria les  que se con 
sideren ' a fectad os  p o r  la m ism a com o 
los fabrican tes nacionales que puedan 
sum in istrar e lem en tos cuya im p orta ción  
se s o lo c :ta presenten  los escr itos  (oportu
nos, dentro  d e l p lazo de d iez  qías, en 
las oficinas de e*ta D e le g a c ió n  de I n 
d u str ia , sita  en F ra y  L u is  de G r a n a 
d a , sin núm ero.

C ó rd o b a , 9 d e  agosto  d e  1943.— Ei 
In g en iero  J e fe , R a fa e l E ra so .

8 7 3 -0

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE 
PASAJES
Anuncio

Autorizado por Orden ministerial del 
primero de julio último, se anuncia 
concurso público para adquisición de 
urij<«Bam:ba aapiradora automática sin 
válvulasi», con destino al servicio de la 
Junta de Obras del Puerto de Pasajes.

El concurso se ajustará a los pliegos 
de condiciones formuladas en el co
rrespondiente proyecto, que estará de 
manifiesto en la Sección de Puertos del 
Ministerio de Obras Públicas y las ofi
cinas de Secretaría de esta Junta, en 
las fechas y horas hábiles durante un 
plazo de veinte (20) días naturales, a 
contar desde el siguiente ai de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Las proposiciones se admitirán du
rante este mismo plazo, entre las diez 
y las do°e horas de los días hábiles, 
en la Secretaría de la Junta de Obras, 
en pliego cerrado y debidamente rein
tegradas.

La apertura de pliegos ¿e veiiíicaiá

en la Sala de sesiones de la Junta de 
Obras del Puerto, c-n acto público, a las 
once (11) horas del día hábil siguien
te al de ia terminación del plazo con
cedido para su presentación.

El Presidente, Manuel Rezóla. — El 
Secivtario-Contador, Fernando Torres_ 
Quevcdo.
P r o y e c t o  p a ra  la  a d q u is ic ió n  p o r  c o n  = 
cu r so  de  u n a b o m b a  a s p ir a d o r a  a u t o 

m á t ic a  s in  v á lv u la s

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don ..., vecino de ..., provincia de..., 
según cédula personal núm , cla
se ..., expedida en ..., con fecha..., do
miciliado en ..., provincia de ..., calle 
de ..., núm. ..., enterado del anuncio 
publicado con fecha ... de ... último, 
y de las condiciones y requisitos que s  ̂
txigen para la adquisición en concur
so público de una ^>mba a pira dora 
automática sin válvulas, con destino a 
los servicios de dicho, puerto, se com
promete a verificar este suministro con 
arreglo a los pliegos de condiciones que 
sirven de base para el concurso y a lo¿ 
documentos que se acompañan por la 
cantidad de ...... pesetas (en letra) y
en el plazo de ......  (plazo en letra).

(Firma del proponente.)
3 .7 1 0 -0

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

S an tiago

H a b ien d o  su frid o  ex tra v ío  el resgu ar- j 
do d e  d e p ó s ito  transm isib le  núm. 21-728, ! 
de pesetas nom inales 5.000, en o b lig a - j 
cienes N orte , 3 por 1G0, prim era  serie, 
ex p e d id o  p o r  esta  S u cu rsa l en  6 de 
septiem bre  de 1925, a fa v o r  de don  J o 
sé Cre&po P é re z , *e a n u n cia  al p ú b lii'o  
p o r  ún ica  ve* , para  que* qu ien  se crea 
con  d erech o  a reclam ar’, lo  verifique d en 
tro  del p lazo  d e  un  m e s , -a  oontar dea- 
d e  la feoiia  d e  in serción  d e l p resente  
anun cio  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , pu b licá n d ose , adem ás, 
en el d ia r io  «Y a » , d e  M a d rid , y  en  «E l 
C o rre o  G a lle g o » , d e  esta plaza, según 
determ in an  los a rtícu lo*  4 .° y 41 del 
R e g la m e n to  v ig e n te  d-e e s te  B a n co , 
a d v irt ien d o  que, tra n scu rr id o  d ich o  p la 
zo n rec la m ación  de tercero , se exp e 
d irá  e l corresp on d ien te  ^ u p lica d o  d e  d i
cho resgu ardo, a n u lan d o  el p rim itiv o  y 
q u ed a n d o  exen to  el B a n co  de toda  res
ponsabilidad.

Santiago.. 9 do agosto  de 1943.— E i
Sc-rcl ,! um, M. Reino.

3 .213-P

B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  C R E D I T O  

Sucursa l d e  O v ied o

H a bien do  su frid o  extra v io  los resgu ar
do* de d ep ósito  en este B a n co , núm e
ro 9.472, e x p e d id o  p or  M u sa véu  y 
C om pañ ía , y el núm ero 1.773, exp ed i
d o  p or el B an co  de O v ie d o , el 8 de fe 
brero de 1522, am bos a n om b re  de d ul1 
M a ria n o  B a ilón  R iv e r o , de Selm  io t V i 

da vi cio.-m ) , com p ren sivos de 500 y 2 000 
pesetas nom inales, en una y m a l l o  a c 
ciones de la S o c ie d a d  G en era l A z u ca 
rera ,je E>paña. resp ectivam en te , se ha
ce p ú b l i c o  el e x tra v io  y se advn i te que. 
el que se crea con  derech o a rod a  mar 
puede hacerlo antes del 14 de srp l'.v ia 
b le  p ró x im o , pues tran scu rrid o  d ich o  
plazo sin rec la m ación  de tercero , este 
Baile,o anulará  los orig in a les  y exten 
derá  nuevos resgu ardos, qu ed an d o por 
ello  exen to  de toda responsab ilidad .

O v ie o , 14 d e  agosL0 de 1943.— E l D i 
rector , A n ton io  P iq u era s  Gal ego.

3 .219-P

B A N C O  C O M E R C I A L  D E  B A R C E 
L O N A

(E n liq u id a ción )

S egu n d a  * re lación  que ¿e p u b lica  en 
cu m p lim ien to  d e  lo p rev en id o  en  el a r
ticu lo  cu arto  de la L ey  de prim ero de 
ju n io  de 1939, sobre d ecla ra ción  de nu
lidad  y e x p e d ic ió n  de d u p lica d os  de d e 
term in ados t ítu lo *  e m it id o *  'por ‘e n t i
dades d om ic ilia d as  en E sp aña , este B a n 
co hace p ú b lico  que p o r  loa interesados 
que a con tin u ac ión  se re lacionan , le han 
sido  form u la d as  las s igu ien tes  d en u n 
cias de d esp osic ión  de títu los em itid os 
por nuestra  en tid ad .

C o n  arreg lo  a lo que d ispone la citad a  
L e y , se ad v ierte  que si en el té rm in o  
de  tres m eses, a con ta r  p esd e  la fech a  
de la p u b lica ción  del presente anun cio  
en el B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S 
T A D O  no se h u biere  notifica do  a este 
B a n co  la ex isten cia  de o p o s ic ió n , p ro 
cederá  a so lic ita r  del J u zg a d o  a u tori
zac ión  para la a n u la ción  de los títu los  
corresp on d ien tes  • y e x p e d ic ió n  d e  los 
.oportunos d u p lica d os.

D o n  Ig n a c io  G a llisá  D u im o v ic b , dos 
a ccion es , serie  A , núm eros 42.994 y  995.

D o n  A n to n io  R u m é u  F re ix á , una a c 
c ió n , gerie A , n ú m ero  18.979.

D o n  A n to n io  R u m éu  t F re ix á , cu atro  
accion es , serie B , nú m eros 16 375 al 77 
y 26.094.

Sre*. H ija s  Jo E steban  B asoh , S . L . ,  
dos accion es , serie A , núm ero* 1.406 y  
2 1 .5 4 4 ; y

S res. H ijo s  de E steban  B aach . S . L ., 
dos acciones serie B  , nú me roa 1.920 y  
1.921.

B a rce lo n a , 24 de ju n io  d e  1943.
3 .235-P
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ALTOS HORNOS DE V IZC A YA  

Dividendo pasivo

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, haciendo uso de jas faculta
des que lo conceden los Estatutos y las 
que expresamente le fueron otorgadas 
por la Junta general extraordinaria de 
accionistas, ha acordado pedir a los po
seedores de las acciones números 350.001 
a¡L 420.000, ambos inclusive^ un cuarto 
dividendo pasivo de 15 por 100, o sea, 
75 pesetas por acción.

El pago de este dividendo se efec
tuará entre los días 16 al 31, inclusive, 
del corriente mes ríe agosto, en Bilbao, 
en los Bancos de Bi'lbao, Vizcaya y Ur_ 
qnijo Vascongado, y en Madrid, en el 
Banco Urquijo, y en las Sucursales de 
los Bancos de Bilbao y Vizcaya, me
diante la presentación de los resguar
dos provisionales eorespondientes, para 
ei estampillado de dicho pago.

Ib ¡bao, 10 de agosto de 1943.— El ♦Se
cretario del Cornejo de Administración, 
Juan María d© Coyarrola.

3.233-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D  

Cédula de em plazam iento

Edicto
En *1 Juzgado de Primera Instancia 

número 12, de esta, capital, Secretaría 
ded que ofrenda, penden autos inci
dentales promovidos por el Procurador 
don Miguen Argote, en nombre de doña 
Josefa Fernández Martín, sobre que se 
decla-r© pobre a expresada señora para 
litigar en autos de mayor cuantía con 
doña MaHa Laurence Hullet y la Com
pañía de Seguros «La* Urbana y el 
Sena», sobre reclamación de daños y 
perjuicios, habiéndose acordado por pro
videncia de esta fecha, y en atención a 
ignorar la parte acto-ra el domicilio y 
paradero de doña Marta Laurence Hu
llet, emplazadla por medio del presente 
para que, en término de nueve f]ías, 
Comparezca en autos a contestar a 1a 
demanda, personándose en forma, te
niendo reservadas en Secretarla, a su 
disposición, las oportunas copias sim
ples, y apercibida que transcurrido di
cho término sin verificarlo le parará el 
perjuicio a que haya lugar eñ derecho.

Y  para que sirva de emplazamiento 
#& forma a doña Marta Laurence Hu

llet. la presente, además de fijarse en 
el sitio púbico de costumbre de este 
Juzgado, se insertará en el BOLETIN 
O El OI Ai, DEL ESTADO.

Madrid, 9 de agosto de 1943.— El 
Secretario (ilegible).

4 .374-0

S E V I L L A
Edicto

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez Municipaig en funciones de 
Primera Instancia número dos, de esta 
capital, en providencia dictada con 
esta fecha, en méritos de los autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía se
guidos a instancia de doña Margarita 
López* Durán y López, «que tiene con
cedido los beneficios de pobreza», con
tra los que se crean en la actualidad 
herederos de don Enrique Conejero v 
López-Duráti, y contra la viuda de éste, 
doña Amalia González Vega, sobre re
clamación de cantidad, por medio del 
presente, se anuncia la venta en pú
blica subasta, por primera vez, térmi
no de veinte días y tipo de valoración, 
el inmueble embargado en (ludios autos 
y que se describe en la forma siguiente:

«Parcela de terreno, parte que fué de 
la porción denominada «Barrio de Ner
vio n», término de esta ciudad, en la 
manzana 28, ocupa la parcela que se 
describe una extensión de 400 metros 
cuadrados, cuyos linderos son: Norte y 
Este, parcelas , edificables de la misma 
manzana, de donde se segrega ; Sur, ca
lle de parcelación, ^a la uno tiene fa
chada en 20 metro*, y al Oeste, con 
calle X IV , & la que también tiene fa
chada en una extensión de 20 metros, 
y la casa construida en dicha parcela, 
que se describe en lia forma siguiente:

«Chalet denominado «Villa María», 
enclavado en la calle' 14, hov seis bis, 
del Barrio de Nervión, en esta ciudad, 
forma esquina, y su puerta principal 
de entrada la tiene por el Oe.ste; se 
compone de zaguán de entrada; una ha
bitación a la dereohn, con ventana a la 
cali© seis bis: a la izquierda, un Ves
tíbulo y un gabinete, con tres venta
nas al jard ín ; a la derecha, comedor, 
con dos ventanas a la calle antes dicha, 
y al fondo del corredor que forma a la 
derecha una sa.'lida a un sótano en don
de h$y un piso formado, que se E s 
cribirá después, continuando el corre
dor hay otra habitación, con dos ven
tanas al jardín ; al fondo, un cuarto de 
aseo; a Ja izquierda, una nmpiiia habi
tación destinada a dormitorio con ac
ceso a un cuarto de baño; bajando por 
la escalera situada al pie de la puerta 
para el sótano se llega & éste conver
tido en piso balitado, y describiéndolo 
a partir de esta/* escalera interior, se 
compone de una cocina, & la derecha, 
X, a 0G&ttau&oiÓQ¿ una habitación en el

mismo lado, una estancia como vestí
bulo y una Cocina con lavadero para 
la servidumbre; una despensa, también 
a la derecha, y a >ia izquierda, un ga
raje con puerta metálica, que tiene su 
salida a la calle seis bis; una habita
ción a la izquierda, con ventana a un 
patio, y otra habitación en el mismo 
lado; otra habitación a la derecha y 
puerta con salida a un patio, que se 
dic© también corresponde a la calle seis 
bis, aunque está en sentido opuesto a 
la del garaje; valorado en ciento un 
mil pesetas.

Y para su remate, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en el Palacio de. Justicia, calle A l
mirante Ap/'dnra, número dos. se lia se
ñalado el día veinte de septieinbre pró
ximo y hora de las once de f u  maña- 
ñana, bajo las condiicones siguiente:

Primera.— Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente los 
lieitndores ©n la Mesa- del Juzgado o 
en en Establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad igual por lo 
•menos al diez por ciento del tipo de 
subasta v exhibir sus cédulas persona
les. sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos.’

Segunda.— Que dichas 'consignaciones 
se devolverán acto continuo a sus res
pectivos dueños, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se re
servará en -depósito como garantía de 
su obligación, y en su caso, como par
te dol precio deú remate.

Tercera.— Que servirá de tipo para la 
presente subasta el valor dado al in
mueble antes referido, o sea, la suma- 
de ciento un mil pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.

Cuarta.— Que la presente subasta se 
anuncia sin suplir previamente la faAta 
de títulos de propiedad ; y

Quinta.— Que las cargas o graváme
nes anteriores y Jas preferentes al cré
dito de la actora continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin que 
pueda destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Sevilla, 12 de agosto de 1943.— Bl 
Secretario, M. Priego.

4 .376-0
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REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades ler/alcs de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les f i ja, a conlar dcsd'c el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y anta el Juez o 
Tribunal que se señala, se les c ita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Pclicia  judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
articules correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y de 
Enjuiciamiento c iv i l.

3.695

FERNANDEZ N (a ) «La Portuguesa», 
Alia; ele cincuenta añas. hija, de Emi
lia de Ctmccpción: esta lu.r.i, regular,
delgada ílaca de cara, natural de Por
tugal y vecina que ’ íué del distrito 
de Vcdra, de fivn tiago; procesada ci}. 
sumario 72 de 1943. .sobre abortof 
comparecerá. eii term ino de diez clia.s 
tirita el Juzgado dn Instrujcción de 
Santiago, para ser reducida a prisión, 
bojo apercibim iento que de lio  ha
cerlo será declarada rebelde

17.519.

E D I C T O S
3.696

El dueño de un reloj de pulsera 
ocupado a Joaquín Cullet Blesa, sus
traído liará unos dos meses en ' un 
tn .nvia dai disco 48; comparecerá den
tro del térm ino de cinco di.ks ante el 
Juzgado de Instrucción númer0 2,, 
Secretaria de don Antonio Yáñez con 
objeto die recibirle declaración y ha
cerle el ofrecim ientos que determina, 
c*S artículo 109 de la Ley de Enjuicia! 
inle.iito Crimino-I en causa por hurto 
instruida por dicho Juzgado con el 
número 197 de 1943. apercibido que de 
¡no verificarlo le parará el perju icio a 
que haya lugar.

Madrid, 16 de ju lio  de 1943.— El Se- 
qll'eilario ,<ilegi,ble). —  Visto bueno, ©1 
Juez de Instrucción (ileg ib le ).

16.595.
3.697

Don Benjam ín M artínez A(la.rcón, Juez 
de Instrucción interino dé La Iioda v 
su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue sumario con el número 25 de 
1943, sobre lesiones sufridas por Afro- 
disio Ru iz Mondéjar, por haber sido 
arrollado por el tren  en otra estación 
el día 14 de abril último, habiendo 
acordado publicar e l presente en este 
periódico oficial ofreciendo el procedi
miento, conforme al artícuCo 109 de la 
Ley de Enju iciam iento Crim inal, a Oc
tavio  Ruiz. padre de dicho lesionado.

La Roda 19 de ju lio  ' de 1943. —  El 
Juez, Benjam ín Martínez.— El Secreta
rlo habilitado, V íctor Moreno.

16 .679.

3.698
Para fia práctica de diligencias acor

dadas, en sumario 54 de 1943, por la 
infracción tí,e la Ley de Pesca, se lla
ma. por terminado de diez dias a. par
tir do la presente publicación a un 
estañador que. acompañado de .su mu
jer y dos chicos, el día 5 de ju 
nio ultimo, sobre las veinte horas, so 
encontraban en ol lugar denominado 
rambla, de los Oasfil)o.jos. del rio A l
fombra. de esto térm ino municipal.
, Teruel. 17 de ju lio de 1943. --ET Juez 
('ilegible).— El Secretario (ileg ib le ), 

16.085. .
3.699

M ARTINEZ DE LAb JIERAtí, Mafia; 
do 28 añas, soltera, .sirvienta y cuyas 
demás circunstancias se ignoran, que 
tuvo su último dom icilio en Madrid, 
Conde Are.ndr. 16. ent’-psuelo izquierda : 
comparecerá en término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción de Col
menar Vie.io con el fin ele ser recono
cida por ilos médicos e instruirle del 
artículo 109 de la Ley de Enjuicia* 
m iento Crim inal en sumario 118 de 
1943. por violación de lo, misma.

Colmenar Vicio, y¿ de ju lio  de 1943.—  
El Ju.cz de Instrucción (ileg ib le ).

16.696.
3.700

TIUQUE LA 13ERO, Oannrn; domleiü;n 
da lili Imainenfp. en Pego (A licante) y 
f-n Madrid, accidentalmente, calle del 
General • Mola. 65; comparecerá, cu el 
Juzgado de Instrucción número 13 do 
Madrid para prestar declaración, como 
perjudicada, en sumario 53 de 1940, 
por hurto de 750 pesetas, y para ser 
instruida del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciam iento Criminal, como, desde 
luego, se la • instruye por el presente.

Madrid, 10 de ju lio  de 1943.— El Se
cretario (ileg ib le ). —  Visto bueno, el 
Juez ele Instrucción, Francisco Arlas. 

16.721.
3.701

M OLINERO GARCIA, Dolors (a ) «La 
Pelotúa», de 36 años, casada, sus la
bores, natural de Baza, y vecina de 
Cortes de Baza; de la que se ignoran 
circunstancias y actual paradero, com
parecerá ante el Juzgado de Instruc
ción de Baza (Granada), dentro del 
térm ino de diez días para, prestar de
claración y com0 testigo, en sumario 
134 de 1941, sobre tentativa de robo; 
si no comparece le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Baza,. 20 de ju lio  de 1943.— El Se
cretario, Angel Pérez.

16.750.
3.702

Don Aurelio Alvavpz Jusué, Juez de 
Instrucción do Moguer v su partido. 
Hago .sabor: Que en este Juzgado, se 

instruyo sumario, número 35 del año 
actual, por muerte ocurrida el día 15 
del presente mps y en Tas playas de 
Mazagón de un individuo del qúe sólo 
se sabe se llamaba José C armón a y tra
bajaba en la barc dé Antonio Suá,- 
rez : el cadáver representaba ser el in
terfecto, de edad entre 25 a 30 años, 
estatura regular, pelo negro y en el 
dorso de la mano izquierda tiene un 
tatuaje en tin ta azul formando una 
herradura y en el centro una brújula, 
y "vestía pantalón oscuro con listas cla
ras y camisa caqui.

Y  por di presente se llama y em
plaza a los que puedan facilitar más 
antecedentes, y a 9os familiares, para 
que comparezcan 'en térm ino dé diez 
días en este Juzgado para ser oídos y 
ofrecerles las acciones de Ley a quie
nes correspondan.

Moguer, 20 <¡e Julio de 19-13 — El
Juez. Aurelio Alvarez. --- St: creían 9 
( i l e g i b l e ) .

16.766.
3.703

GOMEZ PASTOR. Juan Celestino; cíe 
18 años, «sestero, jornalero, hijo de 
Elcutrrio y Uo.srio, naiun.l de Palencia, 
hoy en ignorado paividero; comparece
rá dentro del térm ino de diez días an
te el Juzgado de Instrucción de Paten
cia. para ser oido en sumario 25 de 
1942, por robo

Paienciv. 20 (R j u l i o  de 1943.— El Se- 
cp ’ lorio judicial (ileg ib le ).

16.778.
3.704

SANCHEZ PEREZ, Alt tonto (a ) «Huér
fano». natura] de Albora, del que se 
ignoran circunstancias v actual para
dero; comparecerá dentro del térm ino 
de cinco dias ante el Juzgado de Ins
trucción de Veloz Rubio a fin de ser 
oído en sumario número 1 de 194b, 
sobre hurto; de no verificarlo le pa
liará e-1 perju icio a que hubiere lugar, 

Vólez, Rubio, 2() de ju lio de 1943.—  
El Juez de Instrucción ( i l e g i b l e ) K i  
Secreta vio (ileg ib le ).

16.821.
3.705

Don Ensebio Echevarría Balmaseda, 
Jur,z de Instrucción de Ciudad Real 
y su partido.
Por el presente cita y llama a los 

remiten tos y consignatarios d,e las d i
versas expediciones de mercancías sus 
traídas la noche del 3 al 4 de marzo 
último del tren 1.600, d e  Madrid a Ba
dajoz, en el kilómetro 162 ; y la noche 
siguiente de un vagón del ferrocarril 
que se hallaba en la playa de ln es- 
tción férrea de esta capital, sin que la 
mayoría de las mercancías sustraídas 
hayan podido ser clasificadas, por des
conocerse los domiclios de la mayor 
parte de dichos interesados; para que 
en térm ino de diez díns comparezcan 
ante este Juzgado con el fin de reci
birles declaración en la causa 27 d,d 
1943, por los- referidos hechos, quedan
do instruidos dichos rem itentes y con
signatarios por este medio sobre los 
derechos que les concede el artículo 109 
de 1a. Ley de Enjuiciam iento Criminal.

Ciudad Real. 23 de ju lio  de 1943.— El 
Juez. Ensebio Echevarría Balmaseda.—> 
DI Secretario (ileg ib le ).

16.840.
8.706

PIQUERAS PLAZA, Isabel: dom icilia
da últimam ente en Albacete; compa
recerá en el térm ino de d iez días ante 
el Juzgado de Instrucción de La Roda 
(A lbacete ), a fin de ser oída en el su
marlo 26 de 1942, sobre hurto; previ
n iéndola que ,sl no lo verifica le pa- 
íw á  ©1 perju icio a que haya lugar.

La Roda., 15 de ju lio  de 1943.—* 
El Secretario habilitado, V íctor Mo
reno.

16 .520.
8.707

Don Manuel Bernárdez Amarillas, Juez 
de Instrucción accidental de Alcán
tara y su partido.
Hago saber: Por el presente edicto, 

se %cita al vecinn de Oeclavín (Cáceres) 
A lejandro Carreta de Sande,- para que 
en el térm ino de ocho días, se pre
sente ante este Juzgado de Ins-tmcoión, 
con el fin de que preste deolúraclon 
en el sumario 19 de 1943, por in ju
rias; de no comparecer le parará el 
perju icio a que haya lugar en de
recho.

Alcántara, 28 de ju lio  de 1943.-^  
El Juez, Manuel Bernáldez.

17.601,




